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Radicación No:          66001-31-05-003-2021-00260-01 

Proceso:         Ordinario Laboral - oralidad 

Demandante:               Analide home Vera 

Demandado:                Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir S.A. 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme lo ordenado por el artículo 66 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho ADMITE los recursos de apelación presentado por la demandante como 

por la parte demandada frente a la sentencia proferida el 9 de junio de 2022 por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso ordinario laboral 

de la referencia.  

 

Igualmente, con base en el artículo 69 del estatuto procesal laboral, modificado por 

el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ORDENA el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de Colpensiones frente a la sentencia de primera instancia 

 

El proceso fue remitido por el juzgado de origen a la oficina judicial el 11-07-2022, 

la que lo envió a la Secretaria de este Tribunal el mismo día; esta última que lo 

remitió al despacho el 11-08-2022. 

 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500320210026001 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01.%20EXPEDIENTES/Dra.%20Olga%20Luc%C3%ADa%20Hoyos%20Sep%C3%BAlveda/1.01%20DIGITALIZACION%20PEREIRA/66001310500320210026001?csf=1&web=1&e=DX0fgv


 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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